RES.  Nº2444/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000745, Ent. Nº3178/2016)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 17950 para la contratación de servicio de seguridad y vigilancia en el recinto del puerto de Montevideo;


RESULTANDO:
1) que por Resolución Nº 3/3806 de fecha 21/1/16, el Directorio dispuso la adjudicación a Fabamor SA, ad referendum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal, por un precio de $ 161 la hora hombre (exento de IVA) por tratarse de un servicio dentro del Recinto Portuario, estimándose una erogación de $ 36.669.360, para el plazo de dos años de contratación;


2) que este Tribunal, en sesión de fecha 17/2/16, acordó observar el gasto en razón de que:

2.1) los recaudos exigidos por el Artículo 18.1 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado obran en el Registro Único de Proveedores del Estado,  por lo que la exigencia de su presentación conjuntamente con sus ofertas contraviene lo dispuesto por el Artículo 9 del Pliego Único de Bases y  Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto Nº 131/014 de fecha 19/5/14, que establece que “el Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o de cualquier sistema de información de libre acceso.” ;

2.2) el referido Artículo 18.1 del Pliego de Condiciones Particulares establece que el oferente deberá adjuntar a la oferta el comprobante que acredite haber adquirido el Pliego de Condiciones Particulares, extremo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, en razón de que tratándose de un requisito formal, únicamente debe exigirse al oferente que resulte adjudicatario;

2.3) el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el procedimiento debió ceñirse a las modificaciones introducidas al TOCAF por Ley 18.834 y Decreto 150/12, en especial a lo dispuesto por los Artículos 48, 64 y 68. En el caso, el Artículo 25 del Pliego establece los factores que se tendrán en cuenta a efectos de la evaluación de las ofertas (precio ofertado y  antecedentes acreditados), no obstante no establece la ponderación de cada uno de ellos a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, tal como lo preceptúa el Artículo 48 del TOCAF;

2.4) la Comisión Asesora de Adjudicaciones propuso la adjudicación al oferente  que cotizó el menor precio, no obstante no surge que se haya ponderado el otro factor de evaluación establecido en las bases del llamado, sino que únicamente se establece que las empresas presentan los antecedentes requeridos;


3) que, por Resolución N° 290/3.824 de fecha 8/6/16, el Directorio dispuso la reiteración del gasto expresando que:

3.1) se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, resultando que sólo Convi S.A. incumplió el Artículo 18.3 que exigía la presentación del certificado notarial de quien o quienes firman la oferta;

3.2) la ponderación de los factores de evaluación se realizó y arrojó como resultado que la oferta de Fabamor S.A. es la más conveniente por ser la de menor precio y por tener la Firma buenos antecedentes; y

3.3)  se trata de un servicio indispensable para la Administración y su dilatación ocasiona graves perjuicios tanto operativos como económicos;


CONSIDERANDO: 1) que contrariamente a lo sostenido por la Administración, el Artículo 18.3 de las bases del llamado contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, en tanto requiere que al momento de la apertura de ofertas se acredite por parte de los oferentes, haber adquirido el Pliego de Condiciones Particulares, cuando corresponde que sólo se le pida al adjudicatario;


2) que dicho Artículo del Pliego contravino asimismo lo dispuesto por el Artículo 9 del Pliego Único de Bases y  Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto Nº 131/014 de fecha 19/5/14, en razón de que exige la presentación de recaudos que obran en el Registro Único de Proveedores del Estado. Ello independientemente de cuántos oferentes lo cumplan o incumplan;


3) que la ponderación de los factores de evaluación de las propuestas debe establecerse en las bases del llamado, tal como lo exige el Artículo 48 del TOCAF;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)
Mantener la observación formulada con fecha  17/2/16;
2)
Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Comunicar a la Administración actuante;
4)
Dar cuenta a la Asamblea General.
lm 
